
No. 
SECUENCIAL 

AVALÚO 

1 04-18-348 

2 04-16-487 
04-16-738 

3 04-13-513 
04-18-664 

4 04-13-512 
04-18-333 

S 04-13-511 
04-18-332 

6 04-13-510 
04-18-331 
04-18-1049 

7 04-13-509 
04-18-334 
04-18-1048 

8 04-13-552 

ANEXO 11 

RELACIÓN CON OFICIOS DE GESTIÓN Y RESPUESTAS DE CESIONARIOS 
PARA CONSENTIMIENTO DE ENTREGA DE AVALÚOS. 

OFICIO.DE FECHA DE 
CESIONARIO TIPO DE RESPUESTA 

GESTIÓN NOTIFICACIÓN 

APITUX-GC- 11-nov-20 Terminal Marítima Respuesta recibida mediante 
2124/2020 GasTOMZA escrito s/n el día 25 de 

noviembre de 2020 por correo. 

NEGATIVA 

APITUX-GC- 11-nov-20 TERMIGAS Respuesta recibida mediante 
2123/2020 escrito s/n el día 19 de 

noviembre de 2020 por correo. 

NEGATIVA 
APITUX-GC- 11-nov-20 Pe m ex Conforme a los Artículos 40 y 41 
2122/2020 Exploración y del Reglamento de la Ley 

Producción Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

NEGATIVA FICTA 
APITUX-GC- 11-nov-20 Granelera Respuesta recibida mediante 
2121/2020 Internacional de escrito s/n el día 11 de 

Tuxpan noviembre de 2020 por correo. 

NEGATIVA 

APITUX-GC- 11-nov-20 Compañía Respuesta recibida mediante 
2120/2020 Terminal de escrito s/n el día 23 de 

Tuxpan noviembre de 2020 por correo. 

NEGATIVA 

APITUX-GC- 11-nov-20 Operadora CICSA Respuesta recibida mediante 
2119/2020 escrito s/n el día 19 de 

noviembre de 2020 por correo. 

NEGATIVA 

APITUX-GC- 11-nov-20 Terminales Respuesta recibida mediante 
2118/2020 Marítimas escrito s/n el día 20 de 

Transunisa noviembre de 2020 en físico. 

NEGATIVA 

APITUX-GC- 11-nov-20 GrupoTMM Respuesta recibida mediante 
2117/2020 escrito s/n el día 09 de 

diciembre de 2020 en físico. 

NEGATIVA 

1 
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No. 
SECUENCIAL OFICIO DE FECHA DE 

CESIONARIO TIPO DE RESPUESTA 
AVALÚO GESTIÓN NOTIFICACIÓN 

9 04-13-567 APITUX-GC- 11-nov-20 Terminal Marítima Respuesta recibida mediante 
2116/2020 de Tuxpan escrito s/n el día 17 de 

noviembre de 2020 en físico. 

NEGATIVA 

10 04-13-508 APITUX-GC- 11-nov-20 Desguaces Respuesta recibida mediante 
04-19-71 2115/2020 Metálicos y escrito s/n el día 23 de 

Relaminables noviembre de 2020 en físico. 

NEGATIVA 

11 04-13-507 APITUX-GC- 11-nov-20 Construcciones y Respuesta recibida mediante 
04-18-341 2114/2020 Equipos escrito s/n el día 24 de 
04-18-1050 Latinoamericano noviembre de 2020 por correo. 

NEGATIVA 

12 04-13-506 APITUX-GC- 11-nov-20 Andino Terminales Respuesta recibida mediante 
04-18-335 2113/2020 México escrito s/n el día 12 de 

noviembre de 2020 por correo. 

NEGATIVA 

13 04-13-505 APITUX-GC- 11-nov-20 Terminal Portuaria Respuesta recibida mediante 
04-18-350 2112/2020 deTuxpan escrito s/n el día 23 de 

noviembre de 2020 por correo. 

NEGATIVA 

\ 

2 



COMU N ICACIONES ~ TUXPAN 

Administración Portuaria Integral de Tuxpan. S.A. de C.V. 
Dirección Cieneral 

Gerencia de Comercialización 

Oficio API TUX-GC-2112/2020 
Tuxpan. Veracruz, 11 de noviembre de 2020 

lng. Raúl Stahl González. 
Representante Legal. 

Terminal Portuaria de Tuxpan, S.A. de C.V. 

Presente. 

Derivado de una solicitud de inforrnación de un particular relacionada con los avaiúos dei área cedida 

realizados a su empresa (entre otras), por parte del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los expedientes físicos y 

electrónicos que se tienen en resguardo en esta Administración Portuaria Integral de Tuxpan, se 

localizaron los siguientes dictámenes valuatorios realizados a su empresa: 

~:Pi@¡ljfi~ 2013 04-13-505 

2018 04-18-350 

Por lo anterior, le informo que estos dictámenes valuatorios en !os que esta Entidad en su carácter 

de promovente y en concordancia con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, de acuerdo al art. 113 contienen información clasificada como confidencial, por lo que con 

base a lo dispuesto en los artículos 40 y 41 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, se le solicita que en un término máximo de lO días 

hábiles brinde su consentimiento expreso para que esta Entidad puede entregar cop ia de los 

documentos solicitados por el peticionario, o bien, la negativa expresa o tácita de que esta API de 

Tuxpan no tiene la autorización de su empresa para entregar los dictámenes va!uatorios arriba 

señalados. 

Cabe mencionar que esta Entidad tiene como plazo para entregar la información el próximo día 24 

de noviembre de 2020, por lo que mucho agradeceré que ia precisión solicitada, sea proporcionada 

con el carácter de URGENTE, mediante oficio a los correos electrónicos 

qcomercía!rdJpuqctotu~Q9..D.com.mx y ~eCQffi..QC@puertotuxoan.com.mx a efectos de estar en 

posibilidades de atender esa solicitud. 

Si rYÓtro par~ic u lar, reitero a usted la seguridad de mi distinguida consideración 

ío Castellanos Ortiz. 

c.c.p. 
tng, Nicodemus Villagómez Broca, Director General· Para su conocimiento-Atentamente. Edificio. 
lng. Adolfo Garcez CíLIZ:, Ce1ente de Opetaciones- Para su conc:cimiento y seguimiento -Atentamente,- Edificio 
Lic Yadira Zumara Mendaz a Mar Subgc-rente de Servicios al Cliente.- Atentamente. Para su conocimiento y seguimiento- Atentarncnte.- A' ...... 

AOCO/Y~! 
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Terminal Portuaria de Tuxpan, S.A. de C. V. 
TPT001127P65 

r1)______ ª-----§ r11nn =---- ---- : ((((:) : 
-- .. -~ .,. _ ___ :: '!--.. -'0·--···.-..:_·~ ---=-

l:ng. Andrés Daría Castellanos Ortíz 
Gerente de Comercialización 

Tuxpan , Ver a 23 de Noviembre de 2020 

Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A de C.V 
Presente 

En respuesta al oficio API TUX-GC-2112/2020, con fecha del día 11 de Noviembre 
del año en curso, queremos informarle la negativa expresa de que API de Tuxpan 
no cuenta con la autorización de nuestra empresa para realizar la entrega en ningún 
tipo de formato los dictámenes valuatorios de l.os años 2013 y 2018 mencionados. 

Lo anterior con base a los artículos 40 y 41 del Reglamento de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Agradeciendo de antemano le doy las gracias y Quedo de Usted, al mismo tiempo 
envío cordial saludo. 

ser ,~·-" --= .;;-;- 1 -., ......... -
.n.a.-.-:--. 
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J C.P. Leonardo Cobas Vidal 
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COMUNICACIONES ~_TUXPAN 
Administración Portuaria Integral de Tuxpan. S.A. de c.v. 

lng. Raymundo Madrid Avilés. 
Representante LegaL 

Terminal Marítima de Gas Tomza, S.A. de CV. 

Presente. 

Dirección General 
Gerencia de Comerda!ización 

Oficio API TUX-GC-2124/2020 
Tuxpan, Veracruz. 11 de noviembre de 2020 

Derivado de una solicitud de información de un particular relacionada con los avalúos del área cedida 

realizados a su empresa (entre otras), por parte de/Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los exped ientes físicos y 

electrónicos que se tienen en resguardo en esta Administración Portuaria Integral de Tuxpan, se 

localizaron los siguientes dictámenes valuatorios realizados a su empresa: 

Por lo anterior, le informo que estos dictámenes valuatorios en los que esta Entidad en su caráctGr 

de promovente y en concordancia con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, de acuerdo al art. 113 contienen información clasificad~ como confidencial, por lo que con 

base a lo dispuesto en íos artículos 40 y 41 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, se le solicita que en un término máximo de lO días 
hábiles brinde su consentimiento expreso para que esta Entidad puede entregar copia de los 

documentos solicitados por el peticionario, o bien, la negativa expresa o tácita de que esta API de 

Tuxpan no tiene la iJUtorización de su empresa para entregar los dictámenes valuatorios arriba 

señalados. 

Cabe mencionar que esta Entidad tiene como plazo para entregar la información el próximo día 24 

de noviembre de 2020, por lo que mucho agradeceré que la precisión solicitada, sea proporcionada 

con el carácter de URGENTE, mediante oficio a !os correos electrónicos 

g<;:QDJ~[<;:L9l@..Q~I1Qt\J?.S.Q_<;_¡_o,<;:_QDJ.,DJ.X y ~g.s;;gms;.r.@R.\d~Ct91W.XPªJJ,~QJIJ,.CDX a efectos de estar en 
posibilidades de atender esa solicitud. 

art icular, reitero a usted la seguridad de mi distinguida consideración 

ío Castellanos Ortiz. 

o~ercialización . 
lng N¡codemusVillagómez Broca, Director GeneraL- Pa ra su conocimiento-Atentamente . Edificio, 
lng. Adolfo Garcez Cruz. Ceoente de Operaciones. Para su conccimiento y seguimier:to.-Atentamente.- Edificio. 
Uc Yadi ra Zumara Mendoza Mar Subgerente de Servicios al Cliente.- Atentamente Para su conocil'niento y seguimiento.- Atentamente.-

A=zy~ . 

~ 2020 
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GRUPO 
TERMINAL MARITIMA 

GAS TOMZA, S.A. DE C.V. 

lng. Andrés Da río Castellanos Ortiz 
Gerente de Comercialización 

Tuxpan, Veracruz a 24 de noviembre del 2020 

Administración Portuaria Integral de Tuxpan S.A. de C.V. 
Presente 

En base a oficio recibido elll de noviembre del 2020 con numero APITUX-GG-2124/2020 referente a los 
dictámenes valuatorios de nuestra área cedida, por ser información confidencial nos negamos a 
entregar dicha información al solicitante. 

Atentamente 
REVISADO 

2 4 NOV. 20ZU 

TERMINAl MARÍTIMA 
GASTOMZA 



COMUN ICACIONES ~ TUXPAN 

Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. 
Dirección General 

Gerencia de Comercialización 

Oficio API TUX-GC-2123/2020 
Tuxpan, Veracruz, ll de noviembre de 2020 

lng. Anthony Fernández. 

Gerente TPA Tuxpan. 

Termigas, S.A. de C.V. 
Presente. 

Derivado de una solicitud de información de un particular relacionada con los avalúos del área cedida 

realizados a su empresa (entre otras), por parte del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los expedientes físicos y 
electrónicos que se tienen en resguardo en esta Administración Portuaria Integral de Tuxpan, se 

localizaron los siguientes dictámenes valuatorios realizados a su empresa: 

~::3'!§.!361._, 2013 04-16-487 

2016 04-16-738 

Por !o anterior, le informo que estos dictámenes valuatorios en los que esta Entidad en su carácter 

de promovente y en concordancia con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, de acuerdo al art. 113 contienen información clasificada como confidencial, por lo que con 

base a lo dispuesto en los artículos 40 y 41 del Reglamento de la Ley Federa! de Transparencia y 
Acceso a !a Información Pública Gubernamental, se le solicita que en un término máximo de lO días 

hábiles brinde su consentimiento expreso para que esta Entidad puede entregar copia de los 

documentos solicitados por el peticionario, o bien, la negativa expresa o tácita de que esta API de 

Tuxpan no tiene la autorización de su empresa para entregar los dictámenes va!uatorios arriba 

señalados. 

Cabe mencionar que esta Entidad tiene como plazo para entregar la información el próximo día 24 

de noviembre de 2020, por lo que mucho agradeceré que la precisión solicitada, sea proporcionada 

con el carácter de URGENTE, mediante oficio a los correos electrónicos 

~CrlJ~L<;:.lsll.@p_Y..Q.L.t.gtu xp_ªJl .. <;:orcu :n;.; y secorne:Ki:lpuertctuxpan.com.rn:><, a efectos de estar en 
posibilidades de atender esa solicitud. 

In 
ercialización. 

lng , Nicoden1us VHragómez Broca, Director· General - Para su conocimiento-Atentamente. Edific io. 
lng. Adolfo Garcel Cru7, Gerente de Operuciones.- Para su conocimiento y seguimiento.-Atentamente>- Edificio. 
Lic. Yadira Zurnara Mendoza Mar Subgerenle de Servicios al CHente,- Atentamente Para su conocimiento y seguimiento. 

• AOCO/@ 
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--
term.1gas 
Almacenamiento de combustibles 

lng. Andrés Daño Castellanos· Ortiz 

Gerente de Comercialización 

Oficio No. TPN102/2020 

Tuxpan, Veracruz a 19 de noviembre de 2020 

Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. 

RE: Oficio API TUX-GC-2123/2020 de fecha 11 de noviembre de 2020 

Por medio del presente, en respuesta al oficio señalado anteriormente, le comunico que no 

nos es posible autorizar que los dictámenes mencionados en dicho oficio sean compartidos 

a particulares, al ser información clasificada como confidencial y estar expresamente 

prohibido por las normas internas de la empresa. 

Por lo anterior,Ja empresa Termigas, S.A. de C.V., mediante su representante, no autoriza 

que la Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. (APITUX) comparta 

información y/o documentación confidencial de la empresa a particulares, por ningún medio. 

En caso de cualquier comunicadó adicional, quedo a sus órdenes. 

rr ~!_7~r;-. --:1-:::t~~---J-.. -., .-.. - ,;-:.; ~-- .-, -\'-~-.. -..... _ ~ .. 

Atentamente, 

Gerente General · 
Termigas, S.A. de C.V. 

,_...,... =....!':!':_ ... 
A•~~'~r:J~/" ' ~:.11U- ri.J (;'lffttJI44 T41•111;"' t 1. r.i·: ·;~-­

INCIA 01 CO~~ERCIA~IzACIO';.¡" · 

:~-~~ 
1 9 NqV IUI.U ~ 

Carretera a Barra Sur, Km. 7.5, Congregacion Tabuco, Santiago de la Pena, Tuxpan, 
Veracruz, C. P. ·92770, Teléfonos: 01783 8375219/01783 8375191 

• 



COMUNICACIONES ~_TUXPAN 
Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. 

Dirección General 
Gerencia de Come•cialización 

Oficio API TUX-GC-2122/2020 
Tuxpan, Veracruz, ll de noviembre de 2020 

lng. Humberto Antonio de la Rosa. 
Coordinador de Servicios de Transporte y Operaciones Portuarias 

Pemex Exploración y Producción. 

Presente. 

Derivado de una solicitud de información de un particular relacionada con los avalúos del área cedida 

realizados a su empresa (entre otras), por parte del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los expedientes físicos y 

electrónicos que se tienen en resguardo en esta Administración Portuaria Integral de Tuxpan, se 

localizaron los siguientes dictámenes valuatorios real izados a su empresa: 

Por lo anterior, le informo que estos dictámenes valuatorios en ios que esta Entidad en su carácter 

de promovente y en concordancia con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, de acuerdo al art. 113 contienen información clasificada como confidencial, por lo que con 

base a lo dispuesto en los artículos 40 y 41 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, se le solicita que en un término máximo de 10 días 

hábiles brinde su consentimiento expreso para que esta Entidad puede entregar copia de los 

documentos solicitados por el peticionario, o bien, la negativa expresa o tácita de que esta API de 

Tuxpan no tiene la autorización de su empresa para entregar los dictámenes valuatorios arriba 

señalados. 

Cabe mencionar que esta Entidad tiene como plazo para entregar la información el próximo día 24 

de noviembre de 2020, por lo que mucho agradeceré que la precisión solicitada, sea proporcionada 

con el carácter de URGENTE, mediante oficio a los correos electrónicos 

g~Qmg_r:.;;jªl@pq~rtQtLJX.Pi3.lJ,<:::.9m,mx y ;;g~Qn:Js[@pc,;,~r:t9I:W;!SQªO,c;;Qm,.mx a efectos de estar en 
posibilidades de atender esa solicitud. 

Sin otro particular, reitero a usted la seguridad de mi distinguida consideración 

lng Nicodemus Viilagómez Broca, Director Genera!. Para su conocimiento-Atentamente Edificio. 
lng. Adolfo Garcez Cruz. Gerente de Operaciones. Para su conocimiento y seguirniento.-Atentamente.- Edificio. 
Lic. Yadira Zumara Mendoza Mar Subgerente de Servicios al Cliente,- Atentamente. Para su conocimiento y seguimiento.· Atentamente.-

ADCO/~ ;_, ,_, .. ,. ¡ ,,,_, 1;· • • • 
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REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIQN 
Secretaria Generol 
Secretaria de Servicios Parlamentarios 

l. A partir del vencimiento del periodo de reserva; 

11. Cuando desaparezcan las causas que dieron origen a la clasificación; 

Nuevo Reglamento DOF 11-06-2003 

111. Cuando así lo determine el Comité en los términos del artículo 45 de la Ley, o 

IV. Cuando así lo determine el Instituto de conformidad con los artículos 17 y 56 fracción 111 de la 
Ley. 

Artículo 35. Cuando a juicio de una dependencia o entidad, sea necesario ampliar el plazo de reserva 
de un expediente o documento, el Comité respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al 
Instituto, debidamente fundada y motivada, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento 
del periodo de reserva. 

La falta de respuesta del Instituto dentro de los dos meses posteriores a la recepción de la solicitud de 
ampliación del plazo de reserva, será considerada como una afirmativa ficta, y el documento conservará 
el carácter de reservado por el periodo solicitado. 

Artículo 36. Para los efectos del artículo 14 de la Ley, se considerarán como violaciones graves de 
derechos fundamentales y delitos de lesa humanidad los que se establezcan como tales en los tratados 
ratificados por el Senado de la República o en las resoluciones emitidas por organismos internacionales 
cuya competencia sea reconocida por el Estado Mexicano, así como en las disposiciones legales 
aplicables. 

Capítulo VI 
Información confidencial 

Artículo 37. La información confidencial no estará sujeta a plazos de vencimiento y tendrá ese 
carácter de manera indefinida, salvo que medie el consentimiento expreso del titular de la información o 
mandamiento escrito emitido por autoridad competente. 

Artículo 38. Los particulares que entreguen a las dependencias y entidades información confidencial 
de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Ley, deberán señalar los documentos o las 
secciones de éstos que la contengan, así como el fundamento por el cual consideran que tenga ese 
carácter. 

Artículo 39. Para efectos de la fracción 1 del artículo 22 de la Ley se entenderá que no se requiere el 
consentimiento expreso del titular de la información, cuando esté en serio peligro la vida o salud de la 
persona de que se trate. 

Artículo 40. Para que las dependencias o entidades puedan permitir el acceso a información 
confidencial requieren obtener el consentimiento expreso de los particulares titulares de la información, 
por escrito o medio de autentificación equivalente. 

Artículo 41. Cuando una dependencia o entidad reciba una solicitud de acceso a un expediente o 
documentos que contengan información confidencial y el Comité lo considere pertinente, podrá requerir al 
particular titular de la información su autorización para entregarla, quien tendrá diez días hábiles para 
responder a partir de la notificación correspondiente. El silencio del particular será considerado como una 
negativa. 

El Comité deberá dar acceso a las versiones públicas de los expedientes o documentos a que se 
refiere el párrafo que antecede, en las que se omitan los documentos o las partes o secciones de éstos 
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REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL 

CAMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNJON 
Secretaría General 
Secretaria de Servicios Parlamentarios 

Nuevo Reglamento DOF 11-06-2003 

que contengan información confidencial, aun en los casos en que no se haya requerido al particular titular 
de la información para que otorgue su consentimiento, o bien se obtenga una negativa expresa o tácita 
del mismo. 

Capítulo VIl 
Organización de archivos 

Artículo 42. El Archivo General de la Nación, en coordinación con el Instituto, expedirá los 
lineamientos que contengan los criterios para la organización, conservación y adecuado funcionamiento 
de los archivos de las dependencias y entidades. 

Artículo 43. Cuando la especialidad de la información o de la unidad administrativa lo requieran, los 
Comités establecerán criterios específicos para la organización y conservación de los archivos de las 
dependencias y entidades, siempre que no se contravengan los lineamientos expedidos conforme al 
artículo anterior. Dichos criterios y su justificación deberán publicarse en el sitio de internet de las 
dependencias y entidades, dentro de los diez días hábiles siguientes a que se emitan o modifiquen. 

Artículo 44. Todo documento en posesión de las dependencias y entidades formará parte de un 
sistema de archivos de conformidad con los lineamientos y criterios a que se refiere este capítulo ; dicho 
sistema incluirá al menos, los procesos para el registro o captura, la descripción desde el grupo general, 
subgrupo y expediente, archivo, preservación, uso y disposición final, entre otros que resulten relevantes. 

Artículo 45. Los actos y procedimientos que se encuentren en trámite ante las unidades 
administrativas de las dependencias y entidades, así como las resoluciones definitivas que se adopten 
por éstas, deberán contar con la documentación que los sustente. 

Artículo 46. De conformidad con los lineamientos a que se refiere el artículo 42 de este Reglamento, 
los Comités elaborarán un programa que contendrá una guía simple de la organización de los archivos de 
la dependencia o entidad, con el objeto de facilitar la obtención y acceso a la información pública. Dicha 
guía se actualizará anualmente y deberá incluir las medidas necesarias para custodia y conservación de 
los archivos. Asimismo, los Comités supervisarán la aplicación de los lineamientos o criterios a que se 
refiere este capítulo. 

Capítulo VIII 
Protección de datos personales 

Artículo 47. Los procedimientos para acceder a los datos personales que estén en posesión de las 
dependencias y entidades garantizarán la protección de los derechos de los individuos, en particular, a la 
vida privada y a la intimidad, así como al acceso y corrección de sus datos personales, de conformidad 
con los lineamientos que expida el Instituto y demás disposiciones aplicables para el manejo, 
mantenimiento, seguridad y protección de los datos personales. 

Artículo 48. Las dependencias y entidades que cuenten con sistemas de datos personales deberán 
hacer del conocimiento del .Instituto y del público en general a través de sus sitios de internet, el listado 
de dichos sistemas, en el cual indicarán el objeto del sistema, el tipo de datos que contiene, el uso que se 
les da, la unidad administrativa que lo administra y el nombre del responsable. El Instituto mantendrá un 
listado público actualizado de los sistemas de datos personales que sean hechos de su conocimiento. 

Capítulo IX 
Costos por reproducción y envío de la información 
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COMUNICACIONES ~. TUXPAN 
Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. 

Dirección General 
Gerencia de Comercialización 

Oficio API TUX-GC-2121/2020 
Tuxpan, Veracruz, ll de noviembre de 2020 

Lic. Juan A. Sobrino Bracamontes. 
Director General. 

Granelera Internacional de Tuxpan, S.A. de C.V. 

Presente. 

Derivado de una solicitud de información de un particular relacionada con los avalúos del área cedida 

realizados a su empresa (entre otras). por parte del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los expedientes físicos y 
electrónicos que se tienen en resguardo en esta Administración Portuaria Integral de Tuxpan, se 

localizaron los siguientes dictámenes valuatorios realizados a su empresa: 

~M'!§MF!~ 20:3 04-13-512 

2018 04-18-333 

Por lo anterior, le informo que estos dictámenes valuatorios en los que esta Entidad en su carácter 

de promovente y en concordancia con la Ley General de Transparencia y Acceso a ia Información 

Pública, de acuerdo al art. 113 contienen información clasificada como confidencial, por lo que con 

base a lo dispuesto en los artículos 40 y 41 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, se le solicita que en un término máximo de lO días 

hábiles brinde su consentimiento expreso para que esta Entidad puede entregar copia de los 

documentos solicitados por el peticionario, o bien, la negativa expresa o tácita de que esta API de 

Tuxpan no tiene la autorización de su empresa para entregar los dictámenes valuatorios arriba 

señalados. 

Cabe mencionar que esta Entidad tiene como plazo para entregar ia información el próximo día 24 

de noviembre de 2020, por lo que mucho agradeceré que la precisión solicitada, sea proporcionada 

con el carácter de URGENTE, mediante oficio a los correos electrónicos 

g_~.omerc;:jªj@pJder~~?.l\Jl<-DªDS..QOJ,m~ y ~ecom_~[.@[)_\d§.Itot¡¿?.$_pa n~o rn...m,.: a efectos de estar en 
posibilidades de atender esa solicitud. 

articular, reitero a usted la seguridad de mi distinguida consideración 

rfo Castellanos Ortiz. 

c. c. p. 
lng. Nicodemus Vi llagómez Broca, Director General.- Para su conocimiento-Atentamente. Edificio 
lng. Adolfo Garcez Crüz, Gerente de Operaciones,- Para su conocimiento y seguimiento.-Atentamente.- EdifiCio. 
Lic. Yadira Zumara Mendoza Mar. Subgeaent~ de Servicios al Cliente,- Atentamente Para su conocimiento y seguimiento- Atentamente - t . 

'DC?'@ \' ,..'o; 

2020 
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GRANELERA INTERNACIONAL 

DE TUXPAM, S.A. DE C.V. 

Tuxpan, Ver., a 11 de Noviembre del 2020 

ING. ANDRES DARlO CASTELlANOS ORTIZ 
GERENTE DE COMERCIALIZACION 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN S.A. DE C.V. 
PRESENTE 

En relación al oficio APITUX-GC-2121/2020, hacemos de su conocimiento que no 
autorizamos la entrega de los dictámenes valuatorios del año 2013, secuencial 04-13-512 y 
2018 secuencial 04-18-333, ya que cuentan con información confidencial. 

Sin más por el momento, solo me resta aprovechar la ocasión para enviarle un respetuoso 

saludo. 
-,. ~ 

__i_C.L_ 1 ~ ":1:':":; ~ :- . -:-.;::1~-:::t 
~~= ~ . ~:-.:. 

All!liflltt!"t'~ .. ' ~"" · 1 "'-' l• ucruc ... .. .,... • .,.,. li .ll . e ~C r: Y. 
OI " INC IA 01 COI<Ii!AC14li%J\CION 

·~f~~ 11 NOV ZUZU J . ::·. 

C.c.p. Ing. NfcÓdemos Villagomez Broca. Director General. 1 M~rar G~~lbtJ Firma 
Ing. Adolfo Garces Cruz. Gerente de Operaciones e Ingeruena 
Lic. Yadira Zumara Mendoza Mar. Subgerente de Servicios al Cliente _ _ 

Se recib: px co<(Q e\~®\co. 

CARR. TUXPAN- TABUCO KM. 7.5 TELS. 01 (783) 837-5046,837-5047,837-5048, 83 7-5049 

TUXPAN, VER. FAX: 01 (783) 837-5045 



co U NICACIONES ~_ TUXPAN 
Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. 

Dirección General 
Gerencia de Comercialización 

Oficio API TUX-GC-2120/2020 
Tuxpan, Veracruz, 11 de noviembre de 2020 

lng. Omar Espinosa Pérez 

Gerente de TerminaL 

Compañía Terminal de Tuxpan, S.A de CV 

Presente. 

Derivado de una solicitud de información de un particular relacionada con los avalúos del área cedida 

realizados a su empresa (entre otras), por parte del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los expedientes físicos y 

electrónicos que se tienen en resguardo en esta Administración Portuaria Integral de Tuxpan, se 

localizaron los siguientes dictámenes valuatorios realizados a su empresa: 

~%''13·19€'_, 20i3 04-13-511 

2018 04-18-332 

Por lo anterior, le informo que estos dictámenes valuatorios en los que esta Entidad en su carácter 

de promovente y en concordancia con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, de acuerdo al art. 113 contienen información clasificada como confidencial, por lo que con 

base a lo dispuesto en los artículos 40 y 41 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamenta l, se le solicita que en un término máximo de 10 días 

hábiles brinde su consentimiento expreso para que esta Entidad puede entregar copia de ios 
documentos solicitados por el peticionario, o bien, la negativa expresa o tácita de que esta API de 

Tuxpan no tiene la autorización de su empresa para entregar los dictámenes va!uatorios arriba 

señalados. 

Cabe mencionar que esta Entidad tiene corno plazo para entregar la información el próximo día 24 

de noviembre de 2020, por lo que mucho agradeceré que la precisión solicitada, sea proporcionada 

con el carácter de URGENTE, mediante oficio a los correos electrónicos 

g_<:;_QDJ_?r~_@j@_p_t.,LertQ!:uxp_?n.CQJit-DJ.~ y ?.g~g_r::n_~r@Q.!dí;'inQllJXllilJJ .~Q!J:Lm>S a efectos de estar en 

posibilidades de atender esa solicitud. 

Sin otro particular, reitero a usted la seguridad de mi distinguida consideración 

río Castellanos Ortiz. 

!ng. Nicodemus Villagómez Broca, Director General- Para su conocimiento-Atentamente. Edificio. 
lng. Adolfo Carcez Cruz, Gerente de Ope;aciones ~ Para 5u conocimiento y s€'9uimiento.~Atentamente,· Edificio 

. ~Ir. Yadira Zumara Mendoza Mar, Subgerente de Servicios al Cliente - Atentam.,nte. Para su conocimiento y seguimiento- ;r...te; 

4[)(~ ·: ' 

2020 
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COMPAÑIA TERMINAL DE TUXPAN, S.A- DE C.V. 

Ciudad de México a 23 de noviembre de 2020 

Ingeniero Andrés Darío Castellanos Ortiz 
Gerente de Comercialización 
Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. 
Dirección General 
Gerencia de Comercialización 
PRESENTE 

En atención al oficio API TUX-GC-2120/2020 enviado a mi representada el pasado 
11 de noviembre de 2020, en el cual nos informa de una solicitud de información de 
un particular respecto de ciertos avalúos de áreas cedidas a diversas empresas, 
entre las que se incluye Compañia Terminal de Tuxpan. S.A. de C.V. y en la que 
nos solicitan que manifestemos nuestra postura para le entrega de dicha 
información por parte de la API Tuxpan, sirva el presente para hacer patente la 
negativa expresa por parte de Compañía Terminal de Tuxpan, S.A. de C.V. a 
que la información solicitada sea entregada, incluyendo los dictámenes 
valuatorios con secuencial número 04-13-511 del año 2013 y 04-18-332, por 
considerarse información confidencial que debe mantener dicho carácter y no ser 
revelada. 

Sin otro particular, le agradezco la atención a la presente. 

Atentamente, 

lng. Ju<tP Antonio García González 
Representante Legal 

Ccp 

/RLRI 

lng. Nicodemus Villagómez Broca, Director General, Administración Portuaria Integral de 
Tuxpan, SA de C.V. 
fng. Adolfo Garcez Cruz, Gerente de Operaciones, Administración Portuaria Integral de 
Tuxpan. SA de C.V. 
Lic. Yadíra Zumara Mendoza Mar, Subgerente de Servicios al Cliente, Admimstración 
Portuaria Integral de Tuxpan, S A de C V 
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COMUNICACIONES ~. TUXPAN 
Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de c.v. 

lng. Saúl Higareda. 
Gerente General de Patio Tuxpan. 

Operadora CICSA, S.A. de C.V. 

Presente. 

Dirección General 
Gerencla de Comercialización 

Oficio API TUX-GC-2119/2020 
Tuxpan, Veracruz, 11 de noviembre de 2020 

Derivado de una solicitud de información de un particular relacionada con los avaiúos del área cedida 

realizados a su empresa (entre otras), por parte del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los expedientes físicos y 

electrónicos que se tienen en resguardo en esta Administración Portuaria Integral de Tuxpan, se 

localizaron los siguientes dictámenes valuatorios realizados a su empresa: 

Por io anterior, le informo que estos dictámenes valuatorios en los que esta Entidad en su carácter 

de promovente y en concordancia con la Ley Genera! de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, de acuerdo al art. 113 contienen información clasificada como confidencial, por lo que con 

base a lo dispuesto en los artículos 40 y 41 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental . se le solicita que en un término máximo de lO días 

hábiles brinde su consentimiento expreso para que esta Entidad puede entregar copia de los 

documentos solicitados por el peticionario, o bien, la negativa expresa o tácita de que esta API de 

Tuxpan no tiene !a autorización de su empresa para entregar !os dictámenes valuatorios arriba 

señalados. 

Cabe mencionar que esta Entidad tiene como plazo para entregar la información el próximo día 24 

de noviembre de 2020, por lo que mucho agradeceré que la precisión solicitada, sea proporcionada 

con el carácter de URGENTE, mediante oficio a los correos electrónicos 

9fOII!~.L(:Lªl@P..V.~!Ql~,J.?S.P.an.c.Q_m,_mx_ y $.~(:.Q[QgL@Q!,1g!:!Q.tlJ2<Q_an . cQQJ.}I1t; a efectos de estar en 
posibilidades de atender esa solicitud. 

Sin otro particular, reitero a usted la seguridad de mi distinguida consideración 

arío Castellanos Ortiz. 

'F~'"' Camercialización. 

lng, Nicodemus Villagómez Broca, Director GeneraL- Para su conocimiento-Atentamente_ Edificio 
rng, Adolfo Garcez Cruz, Gerente de Operaciones- Para su conocimiento y seguimiento.-Atentarner.te.- Edificio. 

~ 
Lic. Yad<ra ZCJmara Mendoza Mim ~ubgé<.erite de Servicios al Cliente.· Atentamente. Para su conocimiento y segl,limie.nto · o<\tOI\ta'llOI'I 

AoCQIY@_· !\ 

2020 
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Tuxpan, Ver. a 19 de noviembre de 2020 
fi'IFRJ\t:STRUCl":JR:/~ V CONSTRUCCION·.~ .. , 

Oficio No: PTX-GEN-040-2020 

ING. ANDRES DARÍO CASTELLANOS ORTIZ 
GERENTE DE COMERCIALIZACIÓN 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL OE TUXPAN, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 

ASUNTO: RESPUESTA OFICIO API TUX-GC-2119/2020 

Con referencia a su oficio API TUX-GC-2119/2020. mediante el cual solicita que en un termino de 1 O días hábiles 

brinde su consentimiento expreso de mi representada. para que esa Entidad pueda entregar copia de los documentos 

solicitados por el peticionario, o bien, la negativa expresa otacita de que esa entidad no tiene autoirzacíón de mi 

representada, para entregar los dictámenes valu2.torios del área cedida a Operadora CICSA S.A de C.V., realizado~ 

por parte del Instituto de Administración de Avalúos de Bienes Nacionales, enlistadas líneas abajo para pronta 

referencia: 

Afto " Secuencial .. 
. ~ ,, 

2013 04-13-51 o 
2018 04-18-331 

2018 04-18-1049 

Operadora CICSA S.A. de C.V., manifiesta que en apego al artículo 40 del Reglamento de La ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Publica Gubernamental, su negativa expresa a entregar los dictámenes 

arriba indicados y/o cualquier otro documento físico o electrónico que tuviera esa Entidad a su resguardo, 

por considerarse información confidencial. 

Sin más por el momento, le enviamos un cordial saludo. 

ATENTAMENT~ 

ING. SAÚL ~A QUINTANAR. 
GERENTE GENERAL DE PATIO. TUXPAN 
OPERADORA CICSA, S.A. DE C.V. 

c.c.p.-

lng. Nicodemos Villagómez Broca, Director General- API TUXPAN 

lng. Adelfa Garces Cruz, Gerente de Operaciones- API TUXPAN 

-, ~ __i_c.L_ ¡ ra\ :~~~--,~~' ~-:::-::-.~~ 
'*-.~~ ~ .· . ~~ 

.Aif~ ·ntU~.H ~- 1 lt~IIJ~J j~!tt"JI' .. ,..,.;131'1 S .. ':f\· c.v~ 
GERENCIA OE CO.'~ERCIALIZACION 

.'i~ll~ ' 

;. 1: :1· ·~· JQ 

~ ·cec' be fO·• 

Lic. Yadira Zumara Mendoza Mar, Subgerente de Servicios al Cliente- API TUXPAN 

Arq. Alfonso Guillermo Sanchez Carden as, Operadora CICSA 

lng. Hilario Esteban Santamaria Gamboa, Jefe de Administración y Control de Proyecto, Operadora CICSA 

OPERADORA CICSA, SA DE C. V 
carr.!!:te r.t a la Sarn~ sur km. a.s 
Congregadón Tabuco 
Tuxpan. Ver. CP. 92SOO 
Tel (783) 83-5·90-60 
www c.crcsa.com.mx 

;:_.. 

Página 1 de 1 
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COMUNICACIONES ~ TUXPAN 

Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. 
Dirección General 

Gerencia de Comercia lización 

Oficio API TUX-CC-2118/2020 

Tuxpan, Veracruz, 11 de noviembre de 2020 

Lic. Grissel Aglaed Vázquez Rosas 
Representante Legal. 

Terminales Marítimas Transunisa, S.A. de CV. 

Presente. 

Derivado de una solicitud de información de un particular relacionada con los avalúos del área cedida 

realizados a su empresa (entre otras), por parte del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los expedientes físicos y 

electrónicos que se tienen en resguardo en esta Administración Portuaria Integral de Tuxpan, se 

localizaron los siguientes dictámenes valuatorios realizados a su empresa: 

Por lo anterior, le informo que estos dictámenes valuatorios en los que esta Entidad en su carácter 

de promovente y en concordancia con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, de acuerdo al art. 113 contienen información clasificada como confidencial, por lo que con 

base a lo dispuesto en los artículos 40 y 41 de! Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, se IG solicita que en un término máximo de lO días 

hábiles brinde su consentimiento expreso para que esta Entidad puede entregar copia de los 

documentos solicitados por el peticionario, o bien, !a negativa expresa o tácita de que esta API de 

Tuxpan no tiene la autorización de su empresa para entregar los dictámenes valuatorios arriba 
señalados. 

Cabe mencionar que esta Entidad tiene como plazo para entregar ia información el próximo día 24 

de noviembre de 2020, por lo que mucho agradeceré que la precisión solicitada, sea proporcionada 

con el carácter de URGENTE, mediante oficio a los correos electrónicos 

g.c.:Q_r::r.:L~!!;:Jªl@pJ,J.~LtQliJ.W.ªJJ,<;;_QQ~UJJJ5 y $_9S_Qm~r@ouertQ11L;.;._Q9n.cof!].mX a efectos de estar en 
posibilidades de atender esa solicitud. 

c.c p 

articular, reitero a usted la seguridad de mi distinguida consideración 

ercia lización. 
lng Nicodemus Villagómez Broca, Director General Para su conocimiento-Atentamente. Edificio. 
lng Adolfo Garcez Cruz, Gerente de Operaciones- Para su conocimier.to y seguimiento -Atentamente Edificio 

·d1c. '(~.?ira Z.~/r;'~f~ ~1f!ndC 2' ·1 l~pt~ :~; ~~$f.·':"~&! ::t:. 9~, ?.~ r': ; ci(j!- ai Clic:'!nte. /~tentamf;fi \E! Pa ra su c •.:mo.::: i;y:ien~o >~ ~.t.'"~lll"ll 

Al)C~f .·· 

2020 
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Domicilio Fiscal: Calle Guadalajara No. 32 Col. Roma México, D.F. 06700 
Te!: (55) 5553 0044 Fax: (55) 5553 3808 

Sucursal: Km. 7.5 ctra. Barra SurTuxpan, Veracruz 
Te!: (7B3) 837 5072 

Homepage http :J Jwww.transunisa.com 

Tuxpan, Veracruz a 20 de noviembre del2020. 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 
DIRECCIÓN GENERAL 
GERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN 
Carretera a la Barra Norte Km 6.5, 
Colonia Ejido La Calzada, 

~5 ..... r. , . ·:-~ · · ' ; ~.,..:~:::: ~ 
~.:'!;" ~ ~~ 

Tuxpan de Rodríguez de Cano, Veracruz. 
MÉXICO 

Áómi"itt txiu &.trhH'i.J l ~ r•ttll :h Twllp~n. S. l . de C.V. 
GEfi¡ENCtA DE COMERCIALIZACION 

,::;¡;·¡ ~ ,, 
2 O NOV 2020 

Atención. - lng. Andrés Daño Castellanos Ortiz 
Gerente de Comercial ización. 

ASUNTO: Se da contestacjon 
oficio APITUX-GC-211 8/202(( de 
fecha 11 de noviembre del2020. 

GRISSEL AGLAED VÁZQUEZ ROSAS, en mi carácter de representante legal de 
Terminales Maritimas Transunlsa, S.A. de C.V. (en adelante TMT), personalidad 
que tengo debidamente acreditada y reconocida ante esta Administración Portuaria 
Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. (en adelante APITUX), señalando como domicilio 
para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos el ubicado en Carretera 
a Cobas Km. 7.5, Barra Sur, C.P. 92770, Tuxpan de Rodríguez Cano, Veracruz; 
respetuosamente comparezco para exponer lo siguiente: 

Mediante oficio número APITUX-GC-2118/2020 de fecha 11 de noviembre del2020, 
se le notificó a mi representada la presentación de una solicitud de información ante 
la Gerencia de Comercialización de esta APITUX, en la que se solicitaron los 
dictámenes valuatorios del área cedida a mi representada mediante el Contrato de 
Cesión Parcial de Derechos y Obligaciones APITUX01-015/99 de fecha 04 de enero 
del 1999, celebrado entre la APITUX y TMT (en adelante el CONTRATO DE 
CESIÓN). 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 117 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 40 y 41 de su Reglamento; vengo 
a manifestar la NEGATIVA de mi representada para que esta APITUX proporcione 
los dictámenes valuatoriós del área cedida a mi representada, toda vez que dicha 
información es de carácter confidencial, por lo que el proporcionar los mencionados 

1/2 
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Domicilio Fiscal: Calle Guadalajara No. 32 Col. Roma México, D.F. 06700 
Tel: (SS) 5553 0044 Fax: (55) 5553 3808 

Sucursal: Km. 7.5 ctra. Barra SurTuxpan, Veracruz 
Te!: (783) 837 5072 

Homepage http:/ fwww.transunisa.com 

dictámenes sin consentimiento de mi representada, actualizaría una violación a los 
preceptos antes señalados. 

Por lo anteriormente expuesto; 

A Usted, Gerente de Comercialización de la Administración Portuaria de Tuxpan, 
S.A. de C.V." atentamente pido se sirva: 

ÚNICO.- Tenerme por presentado con el carácter que ostento, manifestando 
la NEGATIVA de mi representada para proporcionar información confidencial 
relacionada al Contrato de Cesión Parcial de Derechos y Obligaciones APITUX01-
015/99 de fecha 04 de enero del1999. 

ATENTAM 
TERMINALES MARÍTIMAS T 

GRISSEL 
REP 

2/2 

NTE, 

SU N ISA, S.A. D~~MINALES MARITIMAS J 

pEZ ROSAS 
EGAL 

TRANSUNISA S.A. DE C. V. 
GUADAlAJARA 32 COL. ROMA 

MfXICO, D.F. C.P. 06700 
Ol 1783) 83 7 50 72 

TMT840611IP1 
GERENCIA ··------

~ 



COMUNICACIONES ~.TUXJ>.AN 
Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. 

C. Gabriel Pérez Díaz. 
Gerente General. 

Grupo TMM. 

Presente. 

Dirección General 
Gerencia de Cornercialización 

Oficio API TUX-CiC-2117/2020 
Tuxpan, Veracruz, ll de noviembre de 2020 

Derivado de una solicitud de información de un particular relacionada con los avalúos del área cedida 
realizados a su empresa (entre otras). por parte del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los expedientes físicos y 

electrónicos que se tienen en resguardo en esta Administración Portuaria Integral de Tuxpan, se 

localizaron los siguientes dictámenes valuatorios realizados a su empresa: 

Por lo anterior, le informo que estos dictámenes valuatorios en los que esta Entidad en su carácter 

de promovente y en concordancia con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, de acuerdo al art. 113 contienen información clasificada como confidencial, por lo que con 

base a lo dispuesto en los artículos 40 y 41 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, se le solicita que en un término máximo de lO días 

hábiles brinde su consentimiento expreso para que esta Entidad puede entregar copia de los 

documentos solicitados por el peticionario, o bien, la negativa expresa o tácita de que esta API de 

Tuxpan no tiene la autorización de su empresa para entregar los dictámenes valuatorios arriba 
señalados. 

Cabe mencionar que esta Entidad tiene como plazo para entregar la información el próximo día 24 

de noviembre de 2020, por lo que mucho agradeceré que la precisión solicitada, sea proporcionada 

con el carácter de URGENTE, mediante oficio a los correos electrónicos 

qcornerciaJ@Q~J~!JQJ.IJX.PªD,~Q!JJJIJX y ~Q~Qrn.QD'Q)puertotuxpan.com.n•x a efectos de estar en 
posibilidades de atender esa solicitud. 

Sin otr_p_p~cular, reitero a usted la seguridad de mi distinguida consideración 

entaltlente. 

cc.p, 

río Castellanos Ortiz. 

omercia 1 ización. 

ing N;codemus Vlllagóme7. Broca. Director General.- Para su conocimiento-Atentamente Edificio. 
lng, Adolfo Garcez Cruz, Gerente de Operaciones.- Pafa su conocimiento y seguimiento,-Atentamente.- Edificio 
Lic Yadira Zumara Mendoza Mar Subgerente de Servicios al Cl1ente.- Atentamente. Para su conocimiento y seguimiento.- Atentamente,-

AOCO/~ 
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Grupo 

Ciudad de México, a 28 de Noviembre de 2020 

C. ÁNDRES DARlO CASTELLANOS ORTIZ 

GERENTE DE COMERCIALIZACION 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 

PRESENTE. 

REF: OFICIO APITUX-GC-2117/2020 

Luis Manuel Ocejo Rodríguez y Elvira Ruiz Carreña, apoderados legales de Grupo TMM, 
S.A.B., cuyas facultades se encuentran en la escritura pública número 38,383 de fecha 24 de 
Mayo de 2019 pasada ante la fe de la licenciada Oiga Mercedes Garcia Villegas Sánchei 
Cordero, Notaria Público número 95 de la Ciudad de México, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en Avenida Prolongación Reforma 296, Col Juarez, Del 
Cuauhtémoc, CP 06600, y autorizando para los mismos efectos a los señores Raymundo 
Falcón Sampayo, Bernardo Varela Martinez Alomia, Christian Venus Vázquez Caria y Hugo 
Enrique lbarra Gonzalez, con el debido respeto, comparecemos para exponer lo siguiente: .. 

Con relación al oficio al rubro indicado y a su petición posterior vía correo electrónico, me 
permito manifestar que GRUPO TMM, S.A.B. y sus empresas subsidiarias, entre ellas, 
PRESTADORA DE SERVICIOS MTR S.A. DE C.V., que cuenten con permiso o concesión 
con esa H. Administración Portuaria, no autorizan a su representada a la divulgación con 
ningún tercero respecto de cualquier dictamen o documento que¡ obre en 3t1~~pcdicnlcs. t~ r 

S C T 1 ~~~ · - · \ 'J.. 
.:..::~;:_ ~ 
~lZ,o.--

Adm • r.!Hr3tko~ ~~·hrJtLai~U1P~I dO Tu:tP'"· S l d.: C,V. 

?':.:!.." ... 

~=--~ 

GERENCIA CE COMI!PlCIAL.IUCION 

Sin otro particular, ~-~ .~ :~ o g o 1 e zo2o i 

Atentamente , Hor!~~ 

~ Q 
se "ec\k:le pe>""~ 

. 

1 

e\ec h ón ,co . 

•1 Ocejo Rodríguez y Elvira Ru z Cafrcño 
Apoderados Legales 
.Grupo TMM, S.A.B. 

.. 



OMUNICACIONES ~.TUXPAN 

Lic. León Gerardo Carrillo Murillo. 
Representante Legal. 

Terminal Marítima de Tuxpan, S.A. de C.V. 

Presente. 

Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. 
Dirección General 

Gerencia de Comercialización 

Oficio API TUX-GC-2116/2020 
Tuxpan, Veracruz, ll de noviembre de 2020 

Derivado de una solicitud de información de un particular relacionada con los avalúos del área cedida 

realizados a su empresa (entre otras), por parte del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los expedientes físicos y 

electrónicos que se tienen en resguardo en esta Administración Portuaria Integral de Tuxpan, se 

localizaron los siguientes dictámenes valuatorios realizados a su empresa: 

Por lo anterior, le informo que estos dictámenes valuatorios en !os que esta Entidad en su carácter 

de promovente y en concordancia con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, de acuerdo al art. 113 contienen información clasificada como confidencial, por lo que con 

base a lo dispuesto en los artículos 40 y 41 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a !a Información Pública Gubernamental, se le solicita que en un término máximo de 10 días 

hábiles brinde su consentimiento expreso para que esta Entidad puede entregar copia de los 

documentos solicitados por el peticionario, o bien, la negativa expresa o tácita de que esta API de 

Tuxpan no t;ene la autorización de su empresa para entregar los dictámenes valuatorios arriba 

señalados. 

Cabe mencionar que esta Entidad tiene como plazo para entregar la información el próximo día 24 

de noviembre de 2020, por lo que mucho agradeceré que la precisión solicitada, sea proporcionada 

con el carácter de URGENTE, mediante oficio a los correos electrónicos 

g_c;:_Q..r.:D.ªfJ;:j_ªj_@_o_w~_rtotuxpan.com . mx y se~m::n~r@.PW.§riQJt,J_XQ_ªQ.\:.Qfn.mx a efectos de estar en 
posibilidades de atender esa solicitud. 

Sin otro particular, reitero a usted la seguridad de mi distinguida consideración 

CAC ,p~ 

ío Castellanos Ortiz. 

e rcia lización. 

lng, Nicodemus Vlllagémez Broca, Director General.- Para su conocimiento-Atentamente. Editido. 
lr'lg Adolfo Carcez Cruz, Gerente de Operaciones.- Para su conocimiento y seguimitmto -Atentamente.- Edificio. 

~
c. Yadira Zumara Mendoza Mar Subgerente de Servicias al Cliente.- Atentamente. Para su conocimiento y seguimier)tO- Atent<unente, · 

AOCO/ . 

2020 
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Ciudad de México a 17 de noviembre del 2020. 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 
DIRECCIÓN GENERAL 
GERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN 
Carretera a la Barra Norte. Km. 6.5 
Colonia Ejido La Calzada. C.P. 92800 
Tuxpan de Rodríguez Cano, Veracruz. 
M-.;:XICO. 

Atención. - Ing. Andrés Darío Castellanos Odiz 
Gerente de Comerciali7..ación. 

~_c.;;. 1 ~ \-~~ 
¡l,diT'Ii"•S\•"'HÍ~~ ~"N~Ñ ¡._~t~'Jidt Tw•p.an . S.t .,.. C 'V, 

-·~;_~.;. 

GEF!ENCIA DE COMEF!CIALIZACION 

;~:~.co. 
4 ,.r~·· ~ , 1 7 NOV t.Olll 

ASl ~:'<ITO : Se J a contestación al oriciü 
GC-2116/2020 de fecha 1 J de noviembre del 
2020. 

LEÓN RODRIGO HERNÁNDEZ RAMÍREZ en mi caníctcr de repre<;entantc legal de Tenninal 
Marítima de Tuxpan, S.A. de C.V. (en adelante TMT), personalidad que tengo debidamente 
acreditada ante la Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C. V. (en mielan te APITUX), 
señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Carretera Picacho Ajusco 
número 130, interior ~02, Colonia Jardines en la Montaña. Alcaldía Tlalp;m, C.P. 1421 O, Ciudad de 
México: y autorizando para los mismos efectos a los Señores Francisco Javier Zamanillo Cervantes, 
Pablo Octavio Ochoa Paz y Sergio Martín Hernández Negrete, ante Usted comparezco para exponer: 

Que en respuesta a su o licio número APITUX-GC-21 16/2020 de fecha 1 1 de noviembre del 2020. 
por medio del cual se le notificó a mi representada que se presentó una solicitud de información ante 
la Gerencia de ComcrciaiLr.ación a su cargo, en la que se solicitan los dictámenes valuatmios del úrea 
cedida a mi representada mediante el Contrato de Cesión Parcial de Derechos y Obligaciones 
APITUXO 1-056/09 de fecha 26 de mayo del 2009, celebrado entre la APITUX y TMT (en adclnnte 
el CONTRI\TO DE CESIÓN). 

En consecuencia, con fundamento en los artkulos 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, 1 17 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
40 y 41 de su Reglamento, así como en lo pactado en la cláusula QUINCUAGÉSIMA TERCERA 
del CONTRATO DE CESfÓN, la cual estuhlece: 

"QUINCUAGF:SIMA TERCERA. Confidencialidad. Las partes 
convienen expresamente en que toda información que cualquiera de ellas 
brinde a la otra se considerará confidencial, por lo que no podrá hacerse del 
conocimiento de terceros sin la autorización previa y escrita de la 
informante ... " 

Vengo u manifestar la NEGATIVA de mi representada para que esta Gerencia de Comercialización 
proporcione los dictcímencs valualoriós del área cedida a mi representada, toda vez que dicha 
información es confidencial conforme a la cláusula QUINCUAGÉSIMA TERCERA del 
CONTRATO DE CESIÓN. por lo que el proporcionar los mencionados dictámenes rcprescntm·ía una 
vio!ac.:ión al CONTRATO DE CES1ÓN. 



Por lo anteriormente expuesto: 

A usted Gerente de Comercialización de la Administración Pm1uaria Integral de Tuxpan, 
S.A. de C.V., atentamente solicito se sirva: 

ÚNICO. - Tenenne por presentado con el carácter que ostento, manifestando la NEGATIVA de mi 
representada para proporcionar información confidencial relacionada al Contrato de Cesión Parcial 
de Derechos y Obligaciones APITUXOI-056/09 de fecha 26 de mayo del2009. 

A T E N T A M,.l): 
TERMINAL MARÍTIMA D S.A. DE C.V. 

2 



COMU N ICACIONES ~.TUXPAN 
Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. 

C.P. José Luis Sánchez Segura. 
Administrador General. 

Desguaces Metálicos y Relaminables, S.A. de C.V. 

Presente. 

Dirección General 
Gerencia de Comerc ialización 

Oficio API TUX-CiC-2115/2020 
Tu xpan, Veracruz, ll d e noviembre de 2020 

Derivado de una so!icitud de información de un particular relacionada con los avalúos del área cedida 
realizados a su empresa (entre otras), por parte del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los exped ientes f ísicos y 
electrónicos que se t ienen en resguardo en esta Administración Portuaria Integral de Tuxpan, se 

localizaron los siguientes dictámenes valuatorios realizados a su empresa: 

Por lo anterior, le informo que estos dictámenes valuatorios en los que esta Entidad en su carácter 

de promovente y en concordancia con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, de acuerdo al art. ll3 contienen información clasificada como confidencial, por lo que con 

base a lo dispuesto en los artículos 40 y 41 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, se !e solicita que en un término máximo de lO días 

hábiles brinde su consentimiento expreso para que esta Entidad puede entregar copia de los 

documentos solicitados por el peticionario, o bien, la negativa expresa o tácita de que esta API de 

Tuxpan no tiene la autorización de su empresa para entregar los dictámenes valuatorios arriba 

señalados. 

Cabe mencionar que esta Entidad tiene como plazo para entregar la información el próximo día 24 
de noviembre de 2020, por lo que mucho agradeceré que la precisión solicitada, sea proporcionada 

con el carácter de URGENTE, mediante oficio a los correos electrónicos 

gcornerc iai@puertotu xoa rJ,~9.l.T.1I.J1X y ;;_~.Qmer(QJ_p_l)ertotvxpan.com.mx a efectos de estar en 

posib ilidades de atender esa solic itud. 

In 

lng. ~tCOcffirnt.J$ ViHagómez Broca, Director General· Pa1a su conocirniento AtentatnenLe Edificio. 
lng Adol fo Carcez Cruz, Gerente de Operaciones. Para su conocimiento y segulm iento,-Atentamente- Edificio 
Lic. Yadira Zumara Mendoza Mar. Subgerente de Servicios al Cliente- Atentamente. Para su conocimiento y segu1m¡ento - Atenramente.-

,\0(;0/~ 

2020 
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de me 
desguaces metoticos y reklminobles, s.a. de c.v. 

TUXPAN, VER. A 23 DE NOVIEMBRE DE 2020 

API DE TUXPAN, S. A. DE C. V. 

AT'N. ING. ANDRES DARlO CASTELLANOS ORTIZ. 
GERENTE DE COMERCIALIZACION. 

EN RELACIONA SU OFICIO APn1JX-GC-2115/220 DE FECHA DE CORREO 19 
DE NOVIEMBRE DE 2020 LE COMENTAMOS LO SIGUIENTE : 

NO AUTORIZAMOS QUE DEN LA JNFORMACION AL PARTIC~AR 

RELACIONADA CON EL AV ALUO DEL AREA CEDIDA REALIZADO A NUESTRA 
EMPRESA POR PARTE DEL JNSTifUTO DE ADMINISTRACION Y AVALUOS DE 
BIENES NACIONALES. 

YA QUE ESTOS AV ALUOS SON DE CARÁCTER CONFIDENCIAL EN BASE A 
LOS ARTICULOS 40 Y 41 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL. 

ESPERANDO HABER CUMPLIDO CON LO SOLICITADO, ME DESPIDO DE UD. 

_i_C_L 1 ~-~ __ .,..... ·:.-h ·•-.... •~ r-.:'<.. 
-~,.... ~ ''"':'"'~· ··~-=·~.--... ·. \ '], "-'---·- '""' . . .,..._ . . . ~.v .... 
,111&.~ =--...:...~ 

~dl"l""initr,.,,:!'.• '""~~~~J'\.1 l•utnll! .. T~•,art. 5 .1. ~e C.V. 
GERENCIA DI COMI!I'ICIALIZACION 

NTE : 

C.P. JOSE LUJS;SANCDEZ SEGU 
REPRESENTANTE LEGAL 

~, 
Z 3 NOV Z020 

Domicilio Fiscal: Calle " A" Lote 1 Manzana ·"f'' Parque Industrial Pesquero Tuxpan, Ver CP 92770 
Teléfonos: R3 4 71 87 . 83 4 63 63 ; Fax 83 4 9'J 03 

e-mail: demeresa@demeresa com website: www demeresa com 

f: -:· 



COMUNI CION S 
, 

~~TUXPAN 

Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. 
Dirección General 

Gerencia de Comercialización 

Oficio API TUX-GC-2114/2020 
Tuxpan, Veracruz, ll de noviembre de 2020 

lng. Gabino Cruz Cruz. 

Gerente de Operación. 

Construcciones y Equipo Latinoamericanos, S.A. de C.V. 

Presente. 

Derivado de una solicitud de información de un particular relacionada con los avalúos del área cedida 

realizados a su empresa (entre otras), por parte del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los exped ientes físicos y 

electrónicos que se tienen en resguardo en esta Adm inistración Portuaria Integral de Tuxpan, se 

localizaron los siguientes dictámenes valuatorios realizados a su empresa: 

Por lo anterior, le informo que estos dictámenes valuatorios en ios que esta Entidad en su carácter 

de promovente y en concordancia con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, de acuerdo al art. 113 contienen información clasificada como confidencial, por lo que con 

base a lo dispuesto en los artículos 40 y 41 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, se le sol icita que en un término máximo de lO días 

hábiles brinde su consentimiento expreso para que esta Entidad puede entregar copia de los 

documentos solicitados por el peticionario, o bien, ia negativa expresa o tácita de que esta API de 

Tuxpan no t iene la autorización de su empresa para entregar los dictámenes valuatorios arriba 

señalados. 

Cabe mencionar que esta Entidad tiene como plazo para entregar la información el próximo día 24 

de noviembre de 2020, por io que mucho agradeceré que la precisión solicitada, sea proporcionada 

con el carácter de URGENTE, mediante o f icio a ios correos e lectrónicos 

gs;::Qm~rs;:: Lg\@pY.E;.r.1..Q!V Z:\ R-ªCLS::: .. QJIJ J1E y ~Q_r;:_o_rrl;;;..r.@p uertotuxpan.com .mx a efectos de estar en 

posibilidades de atender esa solicitud. 

~ular, reitero a usted la seguridad de mi distinguida consideración 

Ate 

lng. rib Castellanos Ortiz. 

c.c.p. 
lng, Nicodemus Villagómez Broca, Director General.- Para su conocimtento-Atentarrlente. Edificio. 
lng Adolfo Garcez Cruz, Gerente de Operaciones- Para su conocim1er:to y seguimiento -Atenramente.- Edificio. 
Uc Yadira Zumara Mendoza Mar Subgerente- de Servicios al Cliente Atentamente. Para su conocimiento y seguimiento.- At 

~-~~/@ .~_ ·:. ' _., . . ::· .; .. . ·' .; 1 • '' ' . • , , : ... . .. , : •; ; : ._ , . 

t rntrr.Jh Hrt' .. ADfl"' 



t:ela5a 
Construcciones y Equipos Latinoamericanos, S.A. de C.V. 

Carretera a Cobos Km. 0.5 Tuxpan, Ver., Méxi co, Tels. 783 834-25-61 y 834-30-10 
E-mail: gabino.cruz@protexa.com.mx 

Tuxpan, Ver., a 24 de noviembre de 2020 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE TUXPAN, VERACRUZ. 
At'n.: lng Andrés Dario Castellanos Ortiz 
Gerente de Comercialización 
Presente. 

Asunto: Solicitud de información 

lng. Castellanos, muy buenas tardes. 

En respuesta a su oficio API TUX-GC-2114/2020 donde solicita autorización para entregar 
información del área cedida en esta Terminal, específicamente los dictamenes valuatorios 
de los años 2013 y 2018, por este conducto le informo que mi representada NO autoriza la 
entrega de dicha información a ninguna persona o empresa. 

Sin otro asunto en particular quedo de usted como su seguro servidor. 

Atentamente 

)L
/"i - ' \ -· 

') 
j 

lng. Gabino Cruz Cruz 
Gerente de Operación 

C.c.p. Vicealmirante Ret. Nicodemus Villagomez Broca.- Director APITUX 
Adolfo Garcez Cruz.- Gerente de Operación APITUX 

p 

Yadira Zumara Mendoza Mar.- Subgerente de Servicios al Cliente APITUX 
lng. Roberto Lara Sánchez.- OPIP CELASA 
Archivo. 

grupo protexa 
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COMUNICACIONES ~-TUXPAN 
Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. 

Dirección General 
Gerencia de Comercialización 

Oficio API TUX-GC-2113/2020 
Tuxpan, Veracruz, 11 de noviembre de 2020 

C.P. Marco Antulio Herrera García. 
Gerente de Terminal. 

Andino Terminales, S. de RL de C.V. 

Presente. 

Derivado de una solicitud de información de un particular relacionada con los avalúos del área cedida 

realizados a su empresa (entre otras), por parte del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en !os expedientes físicos y 
electrónicos que se tienen en resguardo en esta Administración Portuaria Integral de Tuxpan, se 

localizaron los siguientes dictámenes vaiuatorios realizados a su empresa: 

~iU'IMN...., 2013 04-13-506 

2018 04-18-335 

Por lo anterior, le informo que estos dictámenes valuatorios en los que esta Entidad en su carácter 

de promovente y en concordancia con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, de acuerdo al art. 113 contienen información clasificada como confidencial, por lo que con 

base a lo dispuesto en los artículos 40 y 41 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, se le solicita que en un término máximo de lO días 

hábiles brinde su consentimiento expreso para que esta Entidad puede entregar copia de los 

documentos solicitados por el peticionario, o bien, la negativa expresa o tácita de que esta API de 

Tuxpan no tiene la autorización de su empresa para entregar los dictámenes valuatorios arriba 
señalados. 

Cabe mencionar que esta Entidad tiene como plazo para entregar la información el próximo día 24 

de noviembre de 2020, por lo que mucho agradeceré que la precisión solicitada, sea proporcionada 

con el carácter de URGENTE. mediante oficio a los correos electrónicos 

g_c_QmerciS)J@Q!,!erto!~.QQILCOm.~ y secomer@puertotuxpaQ,<;;Qr:IiJDX a efectos de estar en 
posibilidades de atender esa solicitud. 

part\,cu lar, reitero a usted la seguridad de mi distinguida consideración 

nre. 

vc:::,..v,Jro Castellanos Ortiz. 

lng. Nicodemus Villagómez Broca, Director General.- Para su conocimiento-Atentamente Edificio 
lng. Adolfo Garcez Cruz, Gerente de Operaciones- Para su conocimiento y seguimiento.-A;:entamente- Edificio @-Lic._ Vadira Zumara Mendoza Mar Subgerente de Servicios al Cliente.- Atcí'ltamente. Paro su conocimiento '}' seguimiento.- Aten:.amenw, 

ADCO/YL/V1M 



ING. ANDRÉS DARlO CASTELLANOS ORTIZ 
GERENTE DE COMERCIALIZACIÓN 

At1di tet~rnir1als 
Asunto:RESPUESTA OFICIO APITUX-GC-2113/2020 

Oficio N":ATM-2020-11-001 
Tuxpan, Ver., a 12 de Noviembre de 2020 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 
PRESENTE: 

En relación a la solicitud planteada en el OFICIO APITUX-GC-2113/2020, por esta via informo 

a usted la negativa de mi representada a que APITUX haga entrega de la información sobre los 

avalúos del área cedida por la misma. 

Agradeceremos manterner la información en carácter de confidencial como hasta ahora. 

Sin otro en particular reciba un coordial saludo. 

ATENTAMENTE 

c.c.p lng. Nicodemus Villagome2 Bronca, Director General APIT1JX 

c.c.p Cap. Alt. María Marisa Abarca Hernandez, OPIB ATM 

c.c.p Archivo 

CT j ~- '\ --..:-.--....~--.... -~.. f""..." . -- ~ =--._,.,__ • '" _._ .._.. ....... IO.,.at.. ' "J. ·:;~;.:. .... , • ~~ 
• emi"Jtt,.,(ict •t,.,J.ria llltft"lf •• Tv~'s". l. l . O\:' r. v. 

GEIUSNCIA DI! COMI!"C ¡ALIZACION 
~;~-,¡; ·• -~ ,, 1 Z NOV Z020 f 

& (ecibió ft'( 

AodinD Terminales de Mu.ico S de RL de CV 
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